
te, que tendrá lugar en la Sala andíen- • ehrl! promovido por D, Báltasar Sen
da de este Juzgado el día veinte y cin- tandreu Foat, contra D. Juan Jordá
co de los corrientes a las doce.

Tierra campo sita en término de Ma* 
rratxi, llamada La Era, de extensión 
media cuarierada o treinta y cinco 
areas cincuenta y una centlareas, que 
linda por Norte con tierra de Francisca 
Garau, por Sur con la de Rafael Jaume, 
por Este con la de Juan Garrió y por 
Oeste con la de Bernardo Mas.

Condicione* de lubaita
" 1,® Que todo licltador deberá con* 
signar, previamente, en mesa del Juz
gado, el diez por ciento dtl justiprecio 
de cuyo requisito estará relevado el 
ejecutante.

2.® Que no se admitirán porturas 
que no cubran los dos terceras partes 
del avaluó,

3? Todos los gastos de subasta, re
mate, escritura de traspaso, matriz in 
elusivo, serán de cargo del comprador, 

4.a Los compradores deberán con
formarse con los títulos de propiedad 
que obran en el expediente; euteodién 
dose que todo ilcltador aceptará como 
basiante dicha titulación.

5,® Que las cargas y gravámenes 
anteriores y ios preferentes, si los bu 
hiera, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rema
tante ¡os acopia y queda subrogado en 
la responsabilidad da loe mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca objeto de la subasta ha eido 
justipreciada en la cantidad de mil pe
setas.

Palma seis Junio de mil nueveclentos 
veinte y tres,—Francisco Rius.— Ma
nuel Peña, Secretario auxiliar.

tandreu Foat, contra D, Joan Jordá
Bufiola, propietario, mayor de edad, 
vecino que fué de María de la Salud y 
en la actualidad de ignorado paradero, 
se le cita para que comparezca el día 
diez y ocho del actual y hora de las 
quince en ¡a Sala Audiencia de este 
Juzgado al objeto de celebrarse el co
rrespondiente juicio promovido por di
cho Sr, Santandreu, sobre pago de can
tidad, adviniéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho,

Santa Margarita 2 Junio de 1923.— 
El Secretario, Miguel Capó,

Núm, 1353
ARRIENDO DE CONTRIBUCIONES 

■ IMPU8STO8 08 BíLZARKS
Anuncio. —Se hace presente a los se

ñores Contribuyentes de esta Capital y 
su término, que el día 11 de los corrien
tes quedará abierto el pago de la Con
tribución Territorial Urbana, de las 
cuotas trimestrales y semestrales co
rrespondiente! al primer trimestre del 
actual afio económico de 1923-24,

Lo que se hace público para conoci
miento de los contribuyentes * quienes 
pueda interesar.

Palma 8 de Junio 1923, —Bartolomé 
Mir,

Num, 1831 
CONTRIBUCION REPARTO 

GZNíRaL po b  v «md a d is

Núm, 1352
CEDULA DE CITACION

En virtud de providencia del día de 
hoy recaída en los autos juicio verbal

Año económico de 1911 a ai
D, Pablo Salvador Sastre, Recaudador 

Auxiliar para la cobranza de los im
puestos municipales del Ayuntamien
to de la ciudad de Inca.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo contra D. Mateo Ramis y Amer 
(a) Frescal, vecino de Inca, por débi-

DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE INCA

CUENTA del segundo trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja . P«—u» 
Existencia en fin del trimestre anterior, , *
Ingresos en el trimestre de esta cuenta., »

Ca r g o , . . . ,
Data pagos verificados en igual trimestre,

Existencia para el trimestre que sigue, ,

Segunda parte,—Cuenta por Concepto*

INGRESOS
Salde 

del trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TAOTL 
de las 

uperacioens

Pruplos, , A .
Montes. , , .
Impuestos, , .
Beneficencia , .
Instrucción pública 
Oorracción pública 
Extraordinarios , 
Resultas , . ,

51*81 103*62

5827*60
73*92

6372*00
73 92

12199*60
147 84

1462*51

11870*11

1138*17
6?d0 00

Be, para cub, el déficit. 10358 90 7537*39

2600'68 
6780 UU

11870*11 
17896'29

tos |del concepto contributivo y afio 
arriba «presado, se ha dictado con fe
cha 4 de Mayo db 1923 U siguiente

Providencia de subasta de finca,—No 
habiendo satisfecho Don Mateo Ramis 
Amer sus descubiertos que se le tienen 
reclamados en este expediente, ni podi
do raalixarse ios mismos por el embargo 
y venta de bienes mueblen y semovien
tes se acuerda la enajenación en públi
ca subasta del Inmueble o inmuebles 
pertenecientes a dicho deudor, cuyo ac
to se verificará bajo mí presidencia el 
día 16 de Junio de 1923, y hora de las 
ocho de la mafiana en la Oficina de Re
caudación de impuestos municipal 
siendo posturas admisibles en la su
ta las que cubran los dos terceras p 
tes del importe de la capitalización.

Notífiquese esta providencia al ref 
do deudor, y al acreedor o acreed 
hipotecarios en su caso, y anúncieae 
publico por medio de edictos en ¡as 
sas Consistoriales, pregón en la mis 
ciudad y edicto que se insertaré en 
Bo l k t in  Of io ia íi de la provincia, 

• Lo que hago público por medio 
proseóte anuncio, advírtíendo, para 
nacimiento de los que desearen to 
parte en ia subasta anunciada, que 
se celebrará en el local, día y hora 
expresa dicha providencia, y que se 
tablecen las siguientes condiciones 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ticulo 95 de la Instrucción de 26 
Abril de 1900:

1,® Que los bienes trabados y 
cuya enajenación se ha de proced 
son los comprendidos en la siguie 
relación:

Cla$e, cabida y tituación de la finca
Una casa compuesta de dos vertí 

tes, planta baja, cocina y cuarto d 
mítorio, con corral, settalada con 
número trece, antes diez y siete de 
calle del Rosario de esta ciudad, de 
bída de una área cuarenta y dos c 
tiAreas, o lo que sea, lindante por

DEPOSITABIA DEL AYUNT.® DE SANTA MARIA

CUENTA del segundo trimestre de 1922-23

Primera parte.-^Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior. , 
ngresos en el trimestre de esta cuenta. ,

Pesetee

1594 47 
7098*8j

Caigo, . . . . 8692*86
Data pagos veríficadoa en igual trimestre, 8566*48

Existencia para el trimestre que sigue,. 126*38

Segunda parte.—Cuenta por Concepto*

INGRESOS
Salde 

del trimestre 
anterior

Operacioeea 
en este 

trimestre
TOTAL 
de ^e 

operaciones

DEP.® D

CU

Existenc 
ingresos

Data pa

Exisunc

IN

Propios, . , , ,
Montes. * , , ,
Impuestos. , , .
Beneficencia , * ,
Instrucción pública , 
Corrección pública • 
Extraordinarios , , 
Resultas , . , ,
Re, para cub, el déficit.

918'46 
12912*40

82*12 82*12

ISó'OO 
bl*7á

653'25
51*72

292*02 292*02
918*46

19449*93

Propios, 
Montes, 
Impuesto 
Benéfico
Instrucci 
Correcoi 
Extraord 
Resultas, 
Kc. para 
Remiegr

Carg

derecha entrando con casa y cortu 1 
Melchor Gdueatra, por .» izquiorn^ J* 
casa y corral de Jaime Estará! y 
el fondo con corral de la casa de 
lomé Martorell y PleraB} inscrita ai J 
mo 186, libro 18 de Inca, folie 
finca 918, inscripción 5,® *

Está gravada: (A) Oon un censo > 
servaüvo de cinco libras ocho suei^ 
pagadero el 16 de Febrero, síu baj,? 
guna de contribución, hallándose rig, 
irado el indicado censo a nombre e, 
Antonio Truyol Janer,

(B) Con una anotación de emb^. 
a favor del municipio de Inca,

6537*53
Reintegros, . , , » » Reintegros. , , , B » »

Cargo pesetas . 29644*05 ^1953'29 51598*14 Cargo pesetas , 14349*11 7098 3b 21447*50

PAGOS PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 4519*42 4386*40 8905*82 Gastos del Ayunt.® , 8645*80 4511*53 8157*33
Policía de Seguridad , 2474*96 1900'00 4374 »6 Policía de Seguridad , 1747*50 » 17*7*50
Policía urbana y rural. 615 00 899*10 1514*10 Policía urbana y rural, 408*23 1573*75 1981*98
Instrucción pública, , 3Ub*U0 » 3U6*0u Instrucción pública» , 470*00 50*00 520*00
Beneficencia . , , 1400*60 1440*75 2841*35 Beneficencia , . , 1685'55 • 1635*ú6
Obras públxcas. . , 5103 75 4z 9í*(É 9395-80 Obras públicas. . , 696*25 740*20 1436*46
Corrección pública . lb74 95 521*00 2195 95 Corrección pública . • • B

Montes. , . . • • » B Montes, , , , , » » B

Cargas, , , . • 10574 54 4286*60 14811*14 Cargas, . , . , 3737*32 1691*00 5422*32
Ob. de nueva cónstruc. » a B Üb. de nueva cónstruc, 85*41 • 85*41
Imprevistos. . . . 34*00 200*00 234 00 imprevistos. . , , 328*58 » 328 68
Resultas , , , . 2324 98 B 2324 98 Resultas. . . . . » B »

Data pesetas. , í9u28 2u 1787ü *9O 46904*10 Data pesetas . , 12754*64 8566*48 22321*12

En Santa María a 8 de Abril do 1923,—El Deposí- 
urio, Matías Piiá,—El Secretario-Oontador, Monee- 
rrate Beetard,—V,® B.®—El Alcalde, Beetard,

En Inca a 30 de Enero de 1923.—-El Depositarlo, 
Sebastián Aguíió.—Ei Secretario Contador, José Si- 
quier.—-V,® B,°—El Alcalde, Pablo Mariano Morey,

JUEVES 14 DE JUNIO DE 192350 OtotB, FRANQUEO 
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DE BALEARES

e

>sa

Industria de

Comercio de

Industria de

12090*98 4848*84 1693»^

del 
ala- 

ai

nls* 
Oo-

Secciones técnicas. 
Secretarla general, 
Delegaciones.
Corresponsales, 
Agentes exteriores.

L»8 leyes, órdenes y anuncios que se mánden publicar en loe Bo l iu mm  OnctaLie 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (V?. O. de 6 Abril de 1839).

istí- 
di» 

dan 
mas 
m-

rcio 
bro-

e la 
pa- 

edí-
so 

aué-

3.°
4.® 
5®
6.®
7.®

Lm  leve* obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canaria» y territorio* de 
Africa eajetoe • la legislación peninsular, a los veinte dias de ia promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día ea que ter
mine la inserción de ia Ley en la Gaceta.

P 
Gastos d 
Policía d 
Policía ur 
Instrucci 
Beneficen 
Obras pú 
Correcció 
Montes, 
Cargas, , , .
Ob, de nueva cónstruc 
Imprevistos. , .
Resultas . • ,

Data pesetas , 20468*75

25*00 25^

o a 31 de Diciembre de 1^'En Campos del Puerto a 31 de Diciembre de 19»^ 
— El Depositarlo, Gabriel Mas.—El Secretario-Coi11*' 
dor, Lorenzo Xamena,—V,® B.®—E¡ Alcaide, Co»01 
M,* Oltver y Lia ció,

PALMA,—EtiOUBLX-TlFOGJUl'HM

Aciones a él nevadas es base de b u  fun- 
Cloaamienio,

Para que éste tenga todas las garan- 
tu8 ueceHariaB, adaptándose ala relidad 

1a vida económica, que exige rapipez 
reBoluciones, estima conveniente 

Ministro que suscribe reforzar laCo- 
^Bión ejecutiva con los elementos más 
^PresenUtivos de la economía nació- 

de este modo, puede actuar perma 
^^UiBente reemplazando al Pleno, sin

O 
o 

o 
5 
CD 
O

CD

mi- 
Pie- 
lan- 
rna, 
va, 
cíal 
pin
, de 
dos 

nes, 
de

kdo 
que 
pre- 
p de 
su-
un 

ani- 
kma

ca*

gjuí- 
Bsen- 
ndus- 

tria y Navegación, asi como a ia Junta 
Gonaukiva y ai Consejo Superior de las 
mismas.

CAPITULO II 1
COMPO310IOS DEL «BTITUTO

Articulo 2,® El Instituto de Comer
cio e Industria estará integrado por los 
Organos siguientes:

1.® Consejo en pleno,
2,® Gqmiiuóa ejecutiva.

Artículos®. Al frente del lestituto 
estará un Presidente, designado libre
mente por el Gobierno; la designación 
recaerá yn persona que reúna condicio
nes de notoria aptitud para el desempe
ño del cargo.

CAPITULO III
DRL PLENO

a) Composición
Artículo 4,° El Pleno estará consti

tuido por el Presidente dei Instituto y 
los Vocales correspondientes alas cate
gorías que a continuación s? expresan,

Vocales natos
El Subsecretario del Ministerio de 

Trabajo, Comercio e Industria,
El Director general de Estadística,
El Subdirector de Industria, 
El Subdirector de Comercio.
El Asesor técnico de la Subdirección 

de Comercio.
El Asesor técníno de la Dirección de 

Minas, Metalurgia y Comunicaciones 
Marítimas.

El Jefe de la Sección de Comercio 
del Ministerio de Estado.

Ei Secretario del Comisé organ zador 
del Primer Congreso Nacional dei Co- 
ameío Español en Ultramar.

Vocales electivo*
Un Vocal eiegido por la Cámara de 

Comercio de Madrid.
(Lro por la Cámara de 

Madrid,
O ro por la Cámara de 

Barcelona,
O¿ro por la Cámara de 

Barcelona.
Otro por la Cámara de Comercio, la- 

dustri» y Navegación de Bilbao, 
Otro por la (jamara de Comercio, lu 

dustna y Navegación de Valencia,
Otro por la Cámara de Comercm ín* 

dustria y Navegación de Sevilla,
Cuatro Vocuies elegidos por la Junta 

consultiva de las Cámaras de Comercio 
de entre los Presidentes de las Cámaras 
de las restantes provincias que no eli
jan dlrectamenie representación,,

De un Vocal designado por el Comité 
Oficial del Libro,

Otro por las Cámaras mineras.
Otro por las Cámaras Agrícolas pro

vinciales,
Otro por la Asociación general de 

Ganaderos de Reino,
Otro por las Compañías de ferroca* 

rrlles.
Otro por el Consejo Seperior de Fe

rrocarriles,
Otro por la Comisión Protectora de 

la Producción Nacional.

Otro por la Escuela de Ingenieros Inc 
dustriales de Madrid,

Otro por la Escuela de Comercio de 
Madrid.

Otro por el Colegio Central de Titula
res mercantiles de España y por la 
Asociación de Intendentes mercantiles,

Otro por la acosíaclón nacional de In
genieros Industriales,

Otro por el Consejo superior Banca- 
rio,

Otro por el circulo de la Unión Mer
cantil de Madrid,

Otro por la Liga Vizcaína de Pro
ductores,

O.ro por el Fomento del Trabajo Na
cional de Barcelona.

Otro por la Casa de América de Bar
celona,

Otro por la Asociación de Producto
res y distribuidores de Electricidad,

Otro por las Asociaciones de Navie
ros,

Cuatro elegidos por organismos y 
asociaciones no oficiales de reconocida 
importancia comercial e íqdustrial.

Diez nombrados libremente por el Mi
nistro de Trabajo, Comercio e Industria 
y demás personas de reconocida com
petencia y autoridad en ms cuestiones 
relacionadas cop la industria y el co
mercio,

Asistirá con voz, pero sin voto, los Je
fes técnicos y actuará como Secreiario 
el Secretarlo general dei lustiluto quien 
solo tendrá voz en los asuntos que sean 
de ia competencia de su cargo.

Articulo 5.® Con los Vocales electi
vos serán designados por las mismas en
tidades electoras otros tantos supíentes 
que deberán asistir a lodos ¡as reunio
nes del Consejo pero que sólo tendrán 
vos y voto cuando no se halle presenta 
en la reunión e^ Vocal a quien supla.

Articulo 6.° Los cargos de Vocal 
propietario y Suplente aurarán seis 
afios.

La renovación de estos Vocales se 
efectuarán por mitad cad^ tres afios.

Para la pilmora renovación se prac
ticará un sorteo entre todos ios Voca * 
les de cada categoría.

Articulo 7,® Dos meses antes de ia 
expiración del mandato de los Vocales 
electivos a quienes corresponda cesar 
ia Comisión ejecutiva iniciará ia reno
vación dirigiendo al Ministro deTr iba
jo, Comercio e Industria |a propues .a de 
convocatoria.

Verificada la elección se levantará 
acia por duplicado, Uno de ios ejempla
res se archivará en ¡a entidad electora; 
y el otro se remitirá en pliego certifica
do ai Piesideme dat instituto de Comer
cio e Industria.

La Secretaria genaral hará un resu» 
mea da la elección qua someterá al Pia
no, Este proclamara en el mismo acto 
los Vocales electo» y dará cuenta al Mi
nistro de Trabajo, (Jomarola a Inauetri^

M.C.D. 2022
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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Se publica ios martes^ Jueves y sábados

Se «uecrlbe en i» Escuela-lipogrdflca» calle de la Misericordia número 4.
Los suscrlptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.— Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0‘75.-Anunclos para suteriptores, palabra O O3.-Id. para los que no lo son 0'05.

NUM.8743
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetóse la legislación peninsular, a los veinte días de la promulgación, ai en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la inserción de la Ley en la Gnceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en ios Bo l bt in is  Oncuti» 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editeres 
de los mencionados periódicos. 'XR. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
Presidencia del Congelo de Ministros 
8. M el Ray Dan Alfonso XIII (que 
tos guardo), S, M. la Reina Defia Vif- 
iría Eugenia, 8, A. R el Principe de 
Muñas é Infantes y demás personal- 
lila Augusta Real Familia, continúan 
mnovedad er su importante salud,

(Gacetas 29 al 3i de Diciembre)

Núm, 2798

Gobierno Civil
Circular

Teniendo que celebrarse próxima- 
iente en Nueve York, el segundo con- 
irao de turismo, ei í mo. Sr. Subse- 
Mario de la Presidei.cia del Consejo 
< Ministros en telegrama fecha de 

me dice lo que sigue:
Sírvase dar conocmienio en el Bo l k - 

t i Of iO a l  de la provincia y comunicar 
lectamente a todas las entidades de la 
llama a las que interese el fomento de 
irismo y atracción de viajeros como 
:n Cámaras de Comercio. Comisiones 
Aumentos, Delegacionef Bellas Anes, 
íociacicnes H teleras, Sociedades al
nas, excurs omsias etc., como asimis- 

;0a centros oficiales que puedan faci- 
el envío a Comisarias regias íurls- 

:ode ejemp ares duplicados por lo me- 
"■8 de pianos más recientes de sus res- 
ictlvas reglones y cuantos trabajos ha- 
^publlcado Jefaturas Obras Públicas, 
:0io asimismo colecciones de fuíogra- 
19 y folíelos que se ocupen de cada re

de los monumentos, excavaciones, 
de viaje, alpinismo balnearios y 

ay especialmente de la mayor propa 
•üda que sea posible recabar de todas 
19 entidades hoteleras, no eo¡o por lo 
-8 se refiere a sus respectivos aloja 
,6ü os sino de todo cuanto tienda al 

*l9 cabal conocimiento de cuanto pue- 
tser visitado para el envío al Gran 
^tol de Nueva York, donde ha de cele- 
**r8e el 2.° concurso de turismo; como 
8 era que datos deben estar en dicho 
tolo a mediados de Marzo, es indis* 
Usable los dirijan a la oficina de Co-

Regía Turismo, Sacramento 
‘’Qero 5, Madrid, con toda urgencia y 
^ca después de fin de Febrero en
jute,

que he dispuesto se publique en 
’le periód.co oficial en cumplimiento 
9 to ordenado y pura que llegue a co- 
'ÍClmientQ de las entidades y personas 
Quienes pueda interesar.
^Ima 30 de Diciembre de 1922.

El Gobernador.
José Sanmartín

«W BE LA GiOETl
MINISTERIO DE HACIENDA

Rf a l e s  Or d e n e s
limo Sr : V sta la instancia que con 

fecha 31 de Octubre próximo pasado 
elevan a ebte Ministerio don Rafael 
Sáenz, Oficial de primera clase de la 
Direccióu del Tesoro, y otros seis fun* 
<t inarios de Cuerpo general de Adml 
nis ración de Hacienda pública, en 
súplica de que se dicte una disposición 
que les permita reivindicar su buen 
concepto oficial y aspirar a los mejor »- 
miemos para los cualee puedan ser te* 
'oídos en cuenta los an.acedemos de 
cada funcionario:

Resultando que los recurrentes adu
ceo: que fueron obj to de diversas co 
rreccioues leves por falta de puntuad 
dad en los deberes de asistencia a la 
oficina; que con póster oridad han ob 
servado buena conducta; que en la 
creencia de que no habría de tenérseles 
por mcursos en inhabilitación para as
piraciones futuras y mejoramiento en 
su carrera, solicitaron concursar en las 
oposiciones que actualmente se celebra 
rán para cubrir plazas de L quidadores 
dé la cootr buc ónde Utilidades, habién 
dose vis o sorprendidos con que el Trí* 
buual no b» tenido a bien admitirlos al 
concurso de que se trata, y que como no 
hay f»ita ni delito que no prescriba, tal 
elimmac ón hiere sus semlmian'Od de 
dignidad, les coioca en entredicho ante 
sus compañeros y les priva dol ejercicio 
de un derecho qae el Estatuía de fun 
clonarlos les reconoce, sin resiricción 
alguna:

Considerando que por los razona
mientos expuestos se colige que los In
teresados dan por eatablec’da como cau
sa de su elím nación las notas correccio
nales de sus respectivas expedientes, y 
esta suposición es la primera que debe 
rebatirse, desde el momento en que el 
Tribunal, tratándose como se trata de 
un concurso, tiene la facultad discrecio
nal de declarar admi iios y de eliminar 
a les opositores que tenga por conve
niente, y en este último caso, sin necesi
dad de atenerse a motivo alguno que 
no sea la mera consideración de ¡a au
sencia de méritos bas.aa es para la ad
misión; facultad cuyo ejercicio no cabe 
discutir:

Considerando que eu tal sentido es 
completamente errónea el supuesto de 
una descalificación que no ex ote, fal
cando -odo motivo para deducir como los 
recurrentes deducen que su honorabili
dad queda en entredicho, y siendo en su 
consecuencla innecesario reinireganes 
en la plenitud de sus derechos como fun
cionarios, que no ha sido ni podido ser 
restringida, Umnadani desconoeida por 

la circunstancia de su e ímínaclón del 
concurso-oposición de L quidadores de 
üt lidades en el ejercicio de faculta
des discrecionales del Tribunal califica
dor; y

Considerando que careciendo de toda 
consistencia los «apuestos agravios y 
desconceptuación, no ex^te derecho le
sionado, ni hay motivo para pedir la 
reintegración da aquello qm no.sufrió 
merma alguna,

S, M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
dec-arar que es improcaien e resolver 
respecto a la instancia de que se trata, 
y que los funcionarios que la suscriben 
tienen expedito e íntegro su derecho có 
mo tales funcionarios para aspirar a to
do mejoramiento autorizado por e1 Es
tatuto vigente y disposiciones comple
mentarias.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos Dios 
guarde a V, I. muchos años, Madrid, 16 
de Diciembre de 1922.

P. d  , 
PALACIOS 

Señor Subsecretario de este M ninterio.
(Gaceta 25 de Diciembre)

limo. Sr.: La Instrucción de 20 de 
Jumo de 1908, por que se ha regido 
desde entonces el servicio de vigiiaucia 
para la represión del contrabando de 
cerillas, determinó que este servicio 
sena desempeñado por Inspectores y 
Agentes, dísti¡buidos en las 10 Regio
nes eu que al efecto se consideró divi
dido el territorio nacional.

El mismo criterio se observa en la 
Real orden de dO de Noviembre ú cimu, 
que ha reorganizado el servicio sobre 
la base también de Inspectores y Agen
tas, dividiendo el territorio en seis solas 
Regiones.

Pero en ninguna de las dos dispos * 
clones se baila hecho un deslinde que 
signifique la diferencia efectiva en las 
atribuciones de unos y otros funcio
narios. Establecido en la Instrucción, 
como era lógico, que los servicios se 
realicen bajo la dependencia de ios res
pectivos Derogados de Hacienda, el 
carácter regional de los luspactores 
impide que esta dependencia sea real 
y eficaz por la fa.ta constante de con 
tamo en que se hallan con ¡a mayoría 
de ias provincias comproudidus en la 
Región.

No deben, por tanio, sostenerse ni la 
diferencia de denommac.ones de los 
encargados de la vigilancia, ni la asíg- 
nación por Regiones, y seguramente los 
incouvememes hasta ahora adverados, 
y entre ellos el da h ber muchas pro- 
v.nc.as que no tienen asignado Inspec
tor ni Agente alguno, desaparecerán 
por completo, y el servicio se llevará a 
cabo con mayor normalidad y eficacia, 
constituyendo » modo de un Cueipo ae 

Agentes, sin diferencia alguna en sus 
atribuciones, distribuidos por todas las 
provincias, según ¡a importancia de 
las mismas, y debiendo actuar de hecho 
a las inmediatas órdenes de los raspee» 
t vos Delegados de Hacienda, dentro de 
las normas que par^ ¡a uniformidad de 
los servicios establezca la Dirección 
general del Monopolio.

En el contrato sobre arriendo de la 
fabricación de cerillas y fósforos apro
bado por Real decreto do 9 de Noviem
bre últ'mo se ha obligado a la Sociedad 
contratista a contribuir con 1* cantidad 
de 65.000 pesetas anuales a los gastos 
de la inspección de la Renta, con dere
cho a proponer la mitad de los emplea
dos que han de constitu r la Inspección 
al crearse y la provisión da una de cada 
dos vacantes que se produzcan en el 
mismo Cuerpo, Sobre esta base se ha 
estudiado una nueva organización en 
que, conservándosa las plazas y los 
sueldos vigentes en 30 de Noviembre 
último, pero teniendo en cuenta la ne
cesidad du atender al servicio en todas 
las provincias, hoy más sentida por 
haber quedado incorporados al Mono
polio los aparatos encendedores, se 
nutre la planta con 21 Agentes nuevos 
déla última clase, quedando formada 
una escala que permite el ascenso, en 
casos de vacante, de los que tengan 
merecimientos para ello, y producién
dose, en definitiva, una economía de 
33.500 pesetas,

Y a fin de llevar a la práctica este 
pensamiento con la urgencia que el caso 
requiere, modificando, al propio tiempo 
algunas disposiciones de la instrucción 
de 1908, con vista de la experiencia de 
¡os años transcurridos,

S, M, el Rey (q, D. g ) 86 ha servido 
dictar las disposiciones siguientes:

1.* El servicio de v gilancia para la 
represión del contrabando de cerillas, 
fósforos y aparatos encendedores, será * 
desempeñado por dos Agentas de pri
mera clase, con el sueldo anual de 4 000 
pesetas; cinco de segunda, con el ae 
3,500 pesetas; cinco de tercera, con el 
de 3.000 pesetas; 20 de cuart a, con el 
de 2,000 pesetas, y 40 de quima, con 
con el de 1.500 pesetas,

Cada vacante que ocurra de Agen
tes de las primeras cuatro clases será 
cubierta por ascenso de uno de ios de 
la clase inmediata inferior Lj s d u iVo s  
nombramientos se harán siempre p¡*ra 
las plazas de Agentes de la clase 
quinta.

El Miaisiro de Hacienda acordará 
loa aseeusoi que procelan con arreglo 
al párrafo anterior y hará los nombra
mientos para las vacantes de las piuzas 
de Agentes de quinta clase, una de cada 
dos libremente, y otra a propuesta de 
ia Sociedad concesionaria de la fabrica
ción de cerillas y fósforos.

Todos loa Agentes podrán ser libre-
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2
mente separados del servido por el 
Ministro de Hacienda; no tendrán en 
ningún caso categoría administrativa y 
el tiempo de servicios no les será de 
abono para derechos pasivos de ningu
na clase.

La distribución de los Agentes por 
provincias, asi como la fijación de la 
localidad en que deban residir, se ha 
rán por el Ministro de Hacienda, a 
propuesta de la Dirección general del 
ramo.

Los haberes de los Agentes se sa
tisfarán en la provincia donde tengan 
su residencia, como minoración de ios 
ingresos de la Renta de cerillas,

2,* Los Agentes desempeñarán loa 
servicios que por la Instrucción de 20 
de Junio de 1908 se les encomiendan, 
bajo ¡a dependencia inmediata de los 
Delegados de Hacienda en las provin
cias a que se hallen destinados, y aten
diendo en todo momento las órdenes 
quede los mismos reciban.

La Dirección general del ramo dic
tará las normas generales, así como 
dará las órdenes que en casos parti
culares estime oportunas para la mejor 
marcha de los servicios.

Los Agentes, por conducto del res
pectivo Delegado de Hacienda, rem - 
tirán mensualmente a la D rección ge
neral una relación detallada de los ser
vicios prestados^ durante el mea an 
terior,

3 .a Para que los Agentes puedan 
realizar el servicio fuera de las loca
lidades de su residencia, será preciso 
que sean previamente autorizados en 
cada caso por la Dirección genera) del 
Monopolio.

En casos de manifiesta urgencia, que 
impida obtener con tiempo dicha au
torización, podrá concederla el D ¡lega 
do de Hacienda, dando cuenta a la 
Dirección general del servicio acor
dado y de sus razones.

Las dleías y gastos de viaje, abo
nables en tales casos a los Agentes, 
serán los que corresponden a los Ofi
cíale» y Auxiliares, según el caso, del 
Cuerpo general de Hacienda.

Las cuentas de las dietas y gastos de 
viaje necesitarán ser aprobadas por la 
Dirección general, y su impor-e se 
abonará como minoración de ios in 
gresos de la Renta.

4 .a A los efectos de la disposición 
primera y sin perjuicio de la facul
tad concedida al Ministro de Haden 
da para la libre separación, en todo 
tiempo, de los Inspec ores y Agentas 
que venían desempeñando el servicio 
hasta 30 de Noviembre ultimo, serán 
éstos nombrados de nuevo Agentes de 
la clase correspondiente al sueldo que 
se bailaban disfrutando. El exceso de 
plazas de Agentes de quinta clase com
prendidas en la nueva organización 
será cubierto por el Ministro de Hacien
da, con derecho de la Sociedad con
tratista de la fabricación de cerillas y 
fósforos para proponer la mitad de los 
nuevos nombramientos que hayan de 
hacerse.

La Dirección general del ramo re
clamará a la mayor brevedad posible 
dicha propuesta y formulará la de dis
tribución del total de Agentes por pro
vincias, a fin de que en 31 del mes ac
tual pueda quedar establecida la nueva 
organización, cesando en dicha fecha 
los funciooarios que no tengan cabida 
en ella, y posesionándose desde l.° de 
Enero todos los que la formen en defl- 
n'tiva,

6 .a Queda derogada la Real orden 
de 30 de Noviembre último, y los pre
ceptos de la Instrucción de 20 de Ju
nio de 1908, en cuanto se opongan a 
las precedentes disposiciones.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos consiguientes. D os guarde a 
V. I muchos años. Madrid, 26 de Di 
ciembre de 19¿2,

PEDREGAL
Señor Director general del Monopolio 

de cerillas,
(Gaceta 2? de Diciembre^

MINISTERIO DE FOMENTO

Ría l e s  Or d e n e s
limo, 8r;. Las dispisícíones dictadas 

para la revisión de precios, en nada 
han podido alterar la ley de Caminos 
vecinales, sino únicamente el coste de 
las obras, del cual derivan regladamen
te ia subvención y anticipo respectivos; 
como han surgido algunas dudas sobre 
si con aquel motivo podía concederse 
éste,

8 . M. el Rey (q D. g.) se ha servido 
disponer que, en relación al aumento 
de subvención que se conceda para las 
obras de un camino vecinal con motiyo 
de la revisión de precios, puede e 
Ayuot-imienio solicitar el anticipo que 
indica la ley de Caminos vecinales,

Lo que de Real orden comunico a 
V, I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. D os guarde a V. I mu 
chos años. Madrid, 14 de Diciembre de 
1922.

GAS9ET
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M el Rey (q. D. g.) se 
ha servido d sponer que, si antes del 
15 de Enero próximo, no se han con 
cedido los terrenos necesarios para la 
construcción de los caminos autoriza
dos, se anularán los créditos concedi
dos para el corriente año económico.

Lo que de Real orden comunico a 
V 1. para »u conocimiento y efectos 
conslgu’entes, Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 29 de Diciembre de 
1922,

GA88ET
Sr, D.rector general de Obras públicas.

(Gaceta 28 de Diciembre)

limo. Sr.: 3. M. el Rey (q. D.) g.) se 
ha servido disponer que, a las entida 
des peticionarias que han construido 
obras de caminos vecinales en el ac 
mal ejercicio económico acreditadas en 
las certificaciones recibidas y que se 
indican en la adjunta relación, se les 
conceda, para Ja continuación de aqué 
lias, el crédito queso expresa, el cual 
forma parte déla subvención y anti
cipo correspondiente, y debe cargarse 
al capitulo 20 del presupuesto vigente 
de este Ministerio

Lo que de Real orden comunico a 
V, I, para so conocimiento y demás 
ffectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 20 de Diciembre de 1922

GASSEF
Señor Director general de Ooras pu

blicas.

Relación de créditos autorizados por 
Real orden de 20 de Diciembre de 
1922 para cont nuar ñor las entidades 
peticionarias los caminos en que se 
ha ejecutado obras con cargo a los 
créditos concedidos,

Baleares
Número del camino 207, nombre del 

camino Muro a Llubi, crédito que se 
concede para obras 1.290*05 pesetas.

Número del camino 204, nombre del 
camino Muro a Sanca Margarita, crédi- 
ío  que se concede para obras 1.107'58 
pesetas.

Número del camino 404, nombre del 
camino Ar á a Son Servera de Artá, 
crédito que se concede para obras 
3.332 80 pesetas,

Numero del camino 405, nombre del 
camino Jerús al de Palma a Pmgpu 
fient, créd tj que se concede para obras 
6.919 87 pesetas.

número aei camino 206, nombre del 
camino B^niali a ia carretera da Palma 
a Alcudia, crédito que se concede para 
obras 695*18 pesetas.

Madrid, 20 de D.ciembre de 1920,

MINISTERIO DE E8TADO |

Subsecretaría.— Sección de Política
Por canje de Notas cruzadas entre la 

Embaj x «a de la Gran Bretaña en esta 
Corte y el Ministerio de Estado, a partir 
del día l.° de Enero de 1923 queda abo

lido el requisito del visado en los pasa
portes de los súbditos españolea que se 
dirijan a IngUtera y de los ingleses que 
vengan a España.

Ls que se hace público para conocí 
miento ganeral,

Madrid, 28 de Diciembre de 1922.— 
El Subsecretario, E de Palacios.

(Gacela 2 9 de Diciembre)

Subsecretaría,—Sección de Comercio 
A petición de la Embaja de S, M. 

Británica, y en virtud de lo establecido 
en el párrafo 2,° del articuio 5.° del 
Tratado de Comercio y Navegación his- 
pano-bntánico de 31 de Octubre del año 
actual, quede incluida en el Anejo A., 
Sección 2.a del mismo la partida de 
1.331 del vigente Arancel, «Los demás 
pescados salpresados ahumados o esca 
bochados, excepto los en latas», conce
diéndose a estos art culos, cuando sean 
producto o manufactura de los territo
rios de 8, M. Br táuica, a los cuales 
sea aplicable el mencionado Tratado, 
el derecho de 18 pesetas los ICO kilos 
otorgado en el Convenio comercial fir
mado entre España y Noruega el 7 de 
Octubre del corriente año a los anicu 
iós similares de este último país.

Lo que se hace público para conocí 
miento general, y con referencia a los 
números de la Gaceta de Madrid corres 
pondientos a los días 8 de Octabre y 4 
de Noviembre del año actual, en los 
cuates se insertaron el Tratado y el Con
venio de que se trata.

Madrid, 21 de Diciembre de 1922.— 
El Subsecre arto, E. de Palacios,

(Gaceta 3o de Diciembre)

FISCALIA del TRIBUNAL SUPREMO

Cir c u l a r
No obstante las fechas recientes de 

la ley sobre suspensión de pagos y de 
las reglas dadas por esta Fiscalía re
ferentes a la intervención del Ministe
rio fiscal en el procedimiento estableci
do para ese Instituto, la práctica exige 
a solución de las dudas que ofrecen a 

dos ilustrados funcionarlos de Audien
cias territoriales.

E. Fiscal de la de Madrid, con fecha 
29 de Noviembre último formula, en 
cuanto a la parte orgánica, la consul
ta siguiente:

«Tengo el honor de exponer a V. E. 
que, de confor nldad a lo establecido 
en el ar'lqulo 58 de la ley adicional a 
la Orgánica del Poder jnfiicial, los Fis
cales municipales de esta Corte, Letra 
dos, vienen representando a nuestro 
M nisterio en los Juzgados de primera 
instancia de la capital en todos aque- , 
líos negocios civiles en que debe ser 
oído, excepto en aquellos asuntos en 
que esta Fiscalía ha estimado conve 
mente examinar y dictaminar por sí 
los expedientes o autos.

Anora, el Fiscal que suscribe dedica 
una cuidadosa atención al estudio y 
aplicación de las nuevas funciones que 
al M nisterio público asigna la Ley de 
26 de Julio del corriente «ño, publica 
da en ia Gaceta de Madrid del 11 de 
Septiembre, y, en su consecuencia, se 
dispone a dar exacto cumplimiento a 
Us sabias instrucciones que se contie
nen en la Circular de es* F scalía de 
16 del corriente mes, publicada en la 
Gaceta del 19, pero al hacerlo siente 
alguna vacilación en cuanto afecta a 
las prescripciones del segundo párrafo 
de la regla primera de Us fijadas en 
dicha Circular.

La inteligencia de esa regla en su 
primer párrafo, que se refiere a la in
tervención fiscal para los efectos de la 
ley de 26 de Julio antes citada, ninguna 
duda puede ofrecer; pero en el párrafo 
segundo se expresa que las mismas nor
mas fijadas en el primero con relación 
a los asuntos de suspensión de pagos 
habrán de seguirse respecto de los de
más negocios civiles que se tramiten 
en ios Juzgados de primera instancia, 
en los que deba intervenir el Ministerio 
fiscal, y la duda que asalta al Fiscal 
que suscribe es ésta; En todos los ne

gocios civiles que se ventilen ante l03 
Juzgados de primera ins encía de las 
capitales donde haya Audiencia, y, por 
tanto en todos los que se s*gon en Ma. 
dr d, en los que deba intervenir el Mí . 
nisterio fiscal, ¿deberá estar éste repre. 
sentado s-Mo por el Fiscal o el Teniente 
de la Audiencia respectiv»,? En ese ca 
so seria indispensab e separar a los 
FiNCales municipales de esta Corte de 
la intervención a que al principio se 
alude y asumir esta Fiscalía la inter
vención en todos los asuntos civiles 
que se tramiten ante los Juzgados de 
primer» instancia de esta Corte, en loe 
que 01 Ministerio fiscal haya de ser oído, 
O, por ei contrario, la prescripción de 
ese párrafo segundo de la regla prime- 
rá de la Circular ¿ie refiere sólo a que 
las diligencias que se pract'quen en 
ese género de asuntos se entiendan di
rectamente con el Fiscal o el Teniente 
da la Audiencia respectiva, únicamente 
en aquellos casos en que ante el Juzga* 
do no exiet* representación fiscal, ni 
Fiscal municipal ni suplente ni de cua
trienios anteriores que sean Letrados y 
deban desempeñar esta función?

A la benevolencia de V, E. encoi 
mienda el Fiscal que suscribe esta con
sulta, sugerida sólo por el deseo de 
Mayor acierto y por la voluntad de se
guir fielmente y sin vacilaciones las 
norma» que se establecen en la referida 
Circular»

En efecto los términos no muy explí
citos de las instrucciones de dicha Cir
cular pndieron prestarse a cierta con
fusión sobre ¡as atribuciones que en to
da materia civil resta a los Fiscales 
municipales de las capitales de provin
cia. No se hizo alteración en la que 
actualmente tienen, excepto en las es- 
pee alldades atinentes a las suspensio
nes de pagos, y hoy debe añadirse a 
los pleitos sobre Grandezas y Títulos 
deí Re no mencionados en la circular 
de 27 de dicho Noviembre y pub loada 
en la Gaceta de Madrid de 5 del actual,

De modo que en rigor, con contestar 
afirmativamente al último extremo de
la interrogación formulada queda re
suelta toda duda.

El propósito de esta Fiscalía es evitar 
en absoluto que en asuntos en los que 
nuestro Ministerio ha de intervenir CO' 
mo parte o emitir dictamen sobre pun
tos de derecho, pueda estar representa
do por persona que no tenga el titulo 
de Abogado, y, por tanto, cuando seoé 
es<e caso han de encargarse los Fiscales 
de las Audiencias del despacho, confor
me a lo prevenido en el párrafo prime
ro de la regla primera de la repetida 
circular.

Sobre interpretación de ésta y de 1» 
m sma ley da a conocer otro prob eru6 
el Fiscal de la Audiencia de A bacete.

«Excmo. Sr,: Tengo el honor de so
meter a su superior criterio y resolü' 
cióu las dudas que me sugieren con mo
tivo del asunto siguiente:

En el Juzgado de primera jnstancíü 
de..., por el comerciante de.., se pro
sentó solicitud incoando expediente de 
suspensión de pagos, sin acompañar ál 
escrito inicial los libros de contabilidad 
por manifestarse en el mismo que di* 
cho comerciante no los llevaba,

Del referido escrito no tuvo .conocí* 
miento esta Fiscalía hasta que en 29 do 
de Noviembre último le fué notificad8 
una providencia dictada por el Juzgado 
en el día anter or y en la que tiene por 
solicitada por parte del.., la suspensióo 
de pagos, providencia de la cual acom’ 
paño copia a V. E,

Entendiendo esta Fiscalía que 16 Pre' 
sentación de los libros de contabilidad 
exigidos por el articulo 33 del Código 
de Comercio es indispensable para te* 
ner por solicitada ia suspensión, a tenor 
de lo preceptuado en los artículos 3.° f 
4.° de la ley de 26 de Julio último, h» 
creído procedente entab ar recurso de 
reposición contra mencionada provideD' 
cía y lo ha verificado en los término 
que se expresan en la adjunta copia de 
escrito que ha dirigido al Juzgado, P°* 
conceptuar que la interposición del re
curso es la única manera de llamar । 
Atención del Juzgado respecto a
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fracción legal, para que pueda tener f tes de proveer por aqué’; y segundo, si i é^o demuestran especial empeño la lev 
«flr*2»eia v «Ársir Ha U . • íXw^ í'ti trrx r» <a iii.riir .2 i» ' rw «- .. w ■   1 . • 1 *eflcacia procesal y servir de bese a< 
Juez para reponer su proveído, pues
cree el que suscribe que de oficio, o sea 
;!n interponerse recurso, no podía re
ponerla, aun cuando se le llamase su 
atención, según frases empleadas por 
V, E. en su circular de 16 del mes úl
timo.

Mas como quiera que en el articulo 
9,0 de la ley se determina que desde 
que se tenga por solicitada la suspen 
ilón de pagos y mientras se sustancie 
el expediente no se admitirá por el 
Juzgado pretensión a'guna incidental 
que tienda directa o indirectamente a 
Impugnar la procedencia de la deo a 
ración judicial o aplazar su inmediata 
efectivioad, y en la regla 12 de dicha 
circular, en su último párrafo, se dice 
qu© sobre las deficiencias que se advier- 
i»a en la pretensión inicial o documen
tos acompañados se procure llamar en 
tiempo la atención del Juez, teniendo 
presente en todo momemo que no pue-

e><to tuvo ya lugar, ucuiamorí al recur-
so de reposición y formúlese la opor;u- 
oa protesta para el caso en que éste se 
desestime,

A’gunos compañeros creen deberla 
ambón poder utilizarse ia apelación, 

aunque fuera admisible nada más en un 
solo efecto; ahora que, como los trámi 
íes dilatar os que supone la expedición 
del testimonio y las actuaciones consí- 
luientes siempre conducirían a impe
dir la efectividad de la declaración ju
dicial, esto prescindiendo de que, dada 
la rápida sustaooiaclóu impuesta por la 
ey, la revocación del acuerdo inferior 

por la Audiencia resultaría completa
mente estéril en la generalidad de los 
casos Bás'enos demostrar la debida vi- 
g-lancia para que no pase desapercibi
da infracción aiguna de las normas pro 
resales y, sobre todo, evítese que la sus 
pensión de pago» se convierta en 6j úní 
co medio de reguinr ia mala situación 
económica del comerciante sin distin-

de hacerse gestión alguna dilatoria del | guir entre los motivos que a ia misma 
8o del expediente, cábeme la duda de I le hayan conducido,
ti podrá legalmen^e Interponerse el re- La aplicación de! segundo párrafo 
torso a que antes me refiero, por el he- I d6i articulo 3 o ofrece una d tic abad 
cho de no presentarse íes libros, por I ca8¡ insuperable, según comunica muy 
tnanifebtar q o enerlos el comerciante, j acertadamente el F scal de la Audiencia 
y me he decidido por interponerlo por de Madrid; dice ese precepto: «Eu la di
que de esta manera no permanece sden | lígencia m ama de presentación se hará 
c'osaesta Fiscalía ante lainíracc ónque PonsUr Qa9 8-cretario, con el concurso 
estima manifiesta de los ar ículos 3 ° de los interventores, ha pue tfirmado y 

Iy4. de la mentada ler; y qua ademán | M^líado nota de la solicitud de suspen- 
Impedirla a lo» Interventores el cum I alón a cont nuación del ultimo asiendo 
plirolento de lo que dispone el ar leu | Hn todos e los, En las no as mencionara 
l« 5. de la misma, puesto que sin libros I 9| Secretarlo cualquier anomalía que 
mi pueden Inspeccionarlos, y porque observe en los libros, sedal» lamente 
ro nub endo sido conocida la solicitud I |a8 enmiendas, raspaduras y espacios u 
meial sino después de no ificarla dicha boja8 ain llenar Pondri el jQaz 8U y 
providencia el único medio que estima t0 Buen0 el &cr8íw-0 deuolmsr(i 8e. 
tica para llamar la atención de, Juz- guida lo, ubr0, al n,0 10a
¡ado e» utilizar el recurso que autoriza 0.08etve eu su esOrt «rm, coouna. en 
»ley de Enju clamlento civil, que, en euoa haciendolosaaientosdesueopera- 
»wr de esta 1 scalia, deba aplicarse cienes y los tenga en todo momento a 
nal efecto a falta de otros de carácter disposición del Juez, de los lutervemo- 
rocesal, poesto que éstos no se han re8 y de lo9 acreedores, eu 1» forma y 
.Ublecico en U mentada ley de 26 de términos que el Juzgado determine,, 

vallo pasado para el caso motivo de I v___  . T«ta consuits que ea precigamence el I 8.. Pre?u 1°9 Insterventorea 
l« por Via de ejemplo cita la c.rcuUr °° e» á“ aua n^brados cuando el cu- 
== V. E ; y so ha decidido ramb-én ai “"cl“n‘9 prese».» los bbras eu los que 

suscribe a Interponer el recurso h* de pooer 61 a88CrTr|° “ que 
í-rque cou ello se da tiempo a que por "8 •na“°7n»n- da9P^ da 1»» ha de 
U..se manifieste a esta F.scalia st an »ag“ld», han de

,»■ «Ima procedente la interposición del ra»lh«»r el concurso requerido?
alo Mino, y, ea su consecuencia, y para I T k» propia misión que confiere a los 

' ’ü au Cuso el que se forma e el de «.pe- I 10 erveDtore8 a* número L° del articulo
^ión, o sí por el con rano considera I 5<°—inspeccionar loa libros del suspen- 
|Ue se debe des'sdr del entablado, de I 80 ? hacer que después de la nota de 
!liya manera se habrá conseguido por I presentación mencionada en el articulo 

dá 3 menos establecer una tregua dentro I 3-° etc' , ¿'10 supone que han de tener
corso normal de los autos, para, I Pfesantos los libros sin perjuicio de en* 

¡a ’Q perder término legal oír la superior I tr®g*rio8 ai suspenso para que se con
Da autorizada opinión de V. E, y I H1gaen ellos en legal forma cuantas 
i, !36Uir las instrucciones que tenga a I operaciones se realicen?
3o- ^dQ comunicarme.» I La tendencia de ciertas enmiendas

De acuerdo en el fondo con la cónsul- I era el concurso de los Interventores en
io- 4ADteríor, enciende esta Fiscaba que I UQ* operación inicia!, a la que con ra* 

Comerciante a que se refiere no pulo | zún se da extraordinaria importancia,
■- Cgerse a ios benefieios de ia ley de I ie modo que entiendo no puale prescin- 

■e- ^Pensión de pagos, por la imposibih ¡ dirse de etta concurso, y, por tanto, el 
oe an se hallaba colocado da cumpl r I precepto resulta detic ente, y aun ue no 

se cumple literalmente lo dispuesto en 
cnanto a la devolución «en seguida», 
precepto secandario después de todo, la 
práctica que deben los Fiscales reco
mendar es la que resulta de una en
emenda al proyecto del Diputado Señor 
Alvarez Vaidés, aceptada en su espíri
tu, aunque no en la letra,

«2.° Esos libros permanecerán bajo 
la custodia üei Secretar o judicial hasta 
que, examinados por los lucerventorej 
se extienda eu toaos ellos, a continua
ción del ú timo asiento, diligencia ex 
presiva de» resaltado de ese examen 
haciendo constar, bijo la firma del Se- 
creiario y los Interventores, cualquiera 
anomalía que en ellos se observare es
pecialmente ias enmiendas, respaduraa 
y espacios u hojas en blanco. Cumplida 
esta formalidad, se devolverán ios li
bros al solicitante de ¡a suspensión de 
pagos, para que loa conservo en su es- I 
entono, continúe haciendo en ellos los I
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" Precepto del articulo 3 ° de ia mis 
estuvo, pues, bion ejercitado el re-

■^80 de que hizo uso el Fiscal.
^8 que el comercian e que pretenda 

^teseer o ha sóbrese do ya en el pago 
Oriente de sus obligaciones y no lievu 

libros de Contabilidad que reclama 
¿ condición de tal, se encuentra real
zóte en estado de quiebra culpable, 
.°üforme a los artículos 874 y 889, nú- 
ZrQ l.° del Código de cormercto, y es- 

Procedimiento hubo de seguir y no el 
leUiado, doctrina que a la Fiscalía le 

,arece evidente,
, embargo, el Juez competente lo

entendido de distinta manera y se 
¡Zgunta: ¿qué actitud ha de adoptar el 

¿Provocar una cuestión íncúen- 
l  r ¡Imposible!, dada la prohibición de 
t Párrafos primero y segundo del ar- 

Ulo 9,° de ¡u ley; pero permanecer en 
ud pasiva ante lo que creamos una 

Zacción man ñ^s a del procedimiento, 
»r ' ^co; y de ahí la necesidad de adop- 
y ^uo de estos dos temperamentos: 
» Ílo ero» llamar la atención del Juzga- 

‘ por las copiad que hayan si-
eutregadas, se advierto ¡a falta an»

’1 /

!•

y la-t enmiendas,
Madrid, 13 da Diciembre de 1922,— 

Víctor Covián,
Señor Fiscal de la Audiencia de,,, 

'Gaceta 20 de Diciembre^

Núm, 2801 
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTA DÍSTICO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de esta pro
vincia y de la capital durante el mes de 
Noviembre último.

Provincia
Cifras absolutas de hechos
Nacimientos. 
Defunciones. 
Matrimonios. 
Abortos.

. 612

. 897

. 259

. 9

Capital

129
81
65

3

asieoios de sus operaciunos y los tenga

Por i.uOO habitantes
Natalidad.
Mortalidad.
Nupcialidad.
Mortinatalidad.

. 1'79

. 1‘16

. 0*76

. 0*03

1*65
1*04
0'71
0'04

Población de la provincia. 341.266 
"Población de la capital. . 77.959

Nacidos
Varones.
Hembras.

Total.

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos.

Total.

Anorto s 
Nacidos muertos. 
Muertos al nacer. 
Muertos antes de las 24 

ras.
ho-

, 830
. 282

66
63

612 129- - ———
. 603 124
, 4 1

5 4

612 129
——= se=

9 3
•

• •

9 8Total.

Fallecidos 
Varones. 
Hembras.

Total.

Menores de un año.

Menores de 5 años. 
De 6 y más años.

Total.

216
181

897

31

. 50

. 847

. 397

En establecimientos benéjicos
Menores de 5 años. 
De 5 y más años.

Total.

En establecimientos peni
tenciarios.

8
18

16

44
81

81

9

12
69

81

3 
6

8

Defunciones clasificadas por causas 
de muerte

ProvloclA CupitAl
Fiebre tifoidea (tifo 

minal).
Fiebre iuterminenie 

quexia palúdica.
Sarampión.

abdo-

y ca-

Difteria y Crup. .
Gripe. , ,
Enfermedades epidémicas.. 
Tuberculosis de los pulmo

nes. .
Tuberculosis de los menin

ges. .
Otras tuberculosis. .
Cáncer y otros tumores ma

lignos. * .
Meningitis simple.------------------------- --  J , lUtumglUB OimpiD. e

«n iodo momento a disposición del Juez Hemorragia, apoplejía y re-
y de los Interventores,

De otro modo, repiio, sería imposible 
el concurso de ¡q # Interventores, y en

biandecimieuto cerebrales 
Enfermedades orgánicas del",

corazón.

8

1 
1
1
1
4

1

24

2
4

24
15

41

6

9
4

9

Bronquitis aguda. .
Bronquitis crónica. .
Neumonía. .
Otras enfermedades del apa

ralo respiratorio (excepto 
la tisis). .

Afecciones del estómago (ex
cepto el cáncer). , 

Diarrea y enteritis (meno
res de dos años). .

Apendicitia y tiílis. .
Hernias. Obstrucciones in

testinales. .
Cirrosis del hígado. .
Nefritis aguda y mal de 

Brighi. .
Debilidad congénita y vicios 

de conformación, .
Senilidad. .
Muertes violentas (excepto 

el suicidio). .
Suicidios. .
Otras enfermedades. , 
Enfermedades desconocidas 

o mal definidas. .

Total.

3
7

12
9

18

4

13
1

3
5

14

9
37

4

83

9

a 397

1 
8

8

6

4

3 
7

1

11

2

81

Palma, 29 de Diciembre de 1922.—El 
Jefe de Estadística, Damián Serra.

Núm. 2799
AYUNTAMIENTO DE MARRATXÍ
Habiendo quedado desierta la subas

ta celebrada el día 27 del mes actúa', 
bajo el dpo de diez mil pesetas y cou 
sujeción al pliego de condiciones que 
iué aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de 19 de Noviembre último, para 
el arriendo del arbitrio municipal lla
mado «derecho de matadero y de car
ne» de -os barrios P¡á de na Tesa, Pont 
d* Inca y Son Nobot, para durante el 
año de 1923-24, se anuncia una segun
da, que tendrá logar el día diez de Ene
ro próximo a las quince horas, bajo el 
mismo tipo y pliego de condiciones.

Marratxí 28 de D ciembre de 1922,— 
El Alcalde, Jaime Bestard,

Núm. 2796 
AYUNTAMIENTO DE BáÑALBUFAR 

Formado el padrón de cédulas per
sonales de este término municipal para 
el próximo año de 1923, permanecerá 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento a efecios de recla
mación por término de ocho días con
tados des le el s guíente al de la inser
ción de este anuncio en el B, O, de la 
provincia,

Bafialbufar a 28 de Diciembre de 
1922,—El Alcalde, Pedro Tomás,

Núm, 2802
AYUNT.o DE SANTA MARIA.

Formado el padrón ^e cédulas perso
nales de esta localidad para el próximo 
año de 1923 a 24, permanecerá expues
to ai público en la Secretaria da este 
Ayuntamiento por término de ocho días 
hábiles a efectos de reclamación duran
te los cuales podrán presentar las que 
crean pertinentes, advírtiendo que trans
currido dicho plazo ninguna será ad
mitida.

Santa María 27 Diciembre de 1922.— 
El Alcalde, Bartolomé Berra,

Núm. 2767
AYUNTAMIENTO DE CIÜDADELA 

Ed ic t o ,—Aprobada, en principióla 
tarifa de arbitrio sobre los ar-ícuios de 
comer, beber y arder no comprendidos 
en la general de*, impuesto de consu 
mos, que acontinuación se inserta, pa- 
cubrir el déficit que resnlts en el pre
supuesto municipal ordinario formado 
para ei ejercicio económico de 1923 24 
por el presente se anuncia que ei ex 
podiente de su referencia se hallará de 
manifiesto, por término de 10 días e¡i 
1» decretarla de este Municipio, a fin de 
que cualquier contribuyente pueda en
terarse y producir las reclamaciones 
que estime peninemes,

Lo que se anucia, en cumplimiento 
de la B. O. Circular de 15 de Febrero

I de 1893 y ae la de 3 de Agosto de 187/, 
9 | cuya |anfa de arbitrio* ea la nguioute;47

M.C.D. 2022
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Articules: Pavos.—Unidad, uno. — 

Precie medio, 10‘00 penét -s. Arbi r o 
1'00 id.—Consumo calculado durante 
el año, 1 000.—Producto anual, 1 000 
pesetas.

Artículos: Gallinas y capones.—Uni
dades, uno.—Precio medio, 4‘00 pese
tas.—Arbitrio, 0*50 id, -Consumo cal
culado durante el año, 3.000,—Produc 
to anual, 1.200 peatt^a.

Artículos: Palios, —Unidades, uno,— 
Precio medio, 2‘00 pesetas,—Arbitrio, 
0'25 id.—Consumo calculado duran'e 

■ el año, 1,500. — Producto anual, 375 
pesetas,

Artículos: Perdices, conejos, codor
nices y sus similares.- U diades, uno 
—Precio medio, 2‘50 pesetas.—Arbi 
trio, 0*15 id,—Consumo calculado du 
rente el año, 3,000. —Producto anual, 
450 pesetas.

Artículos; P-tlomos, palominos y sus 
similares. — Unidades, uno, — Precio 
medio, 0‘70 pesetas. — Arbitrio, 0*05 
Id, —Consumo calculado dorante el año, 
1.500. Producto anual, 75 pesetas.

Ar icnioe; Tordos, torzales, es orn • 
nos y sus similares — Unidades, uno — 
Precio med‘o, 0*15 pesetas.—Arbitrio, 
G‘02 id,—Consumo calculado durante 
el año, 1.000.•-Producto anual, 20 pian.

Aa íc u ío b : Huevos. Unidades, ÍUO. 
—• Precio medio, 20*00 pesetas,—Arbi
trio, l‘00 id. —Consumo calculado du
rante el año, 50.000,—Producto anual, 
500 pesetas.

Artículos: Leche.—Unidades, 1 kilo
gramo,— Precio medio, 0‘33 pesetas.— 
Arbitrio, 0 02 id.—Consumo calculado 
durante el año, 119.500, — Producto 
anual, 2,380 pesetas,

Artículos: Quesos y mantecas extraí
dos de la leche, - Unidades, 1 kilogra
mo.—Precio medio, 2 10 pesetas.—Ar
bitrio, 0 15 id,—Consumo calculado du
rante el año, 17.000. —Producto aflual, 
2.550 pesetas.

Artículos: Paja y forraje para gana

dos.—Unidades, 100 kilogramos.—Pre- 
f"o medio, 8'00 poetas. —Arbitrio, 0'25 
id,—Consumo calculado duran’e el año, 
900.000,—Producto anual, 2 250 ptas.

Artículos: Algarrobas para ganados, 
-Unidades, 100 kilogramos, — Precio 
medio, 15'00 pesetas. —Arbitrio, 0'45 
id —Consumo calculado durante al año, 
116 000. Producto anual, 522 pesetas,

Anicnlos: Leña.—Unidades, 100 kí 
logramos.— Precio medio, 2,00 pesetas. 
—Arbitrio, 0 25 id.—Consumo calcula
do durante el año, 800.000,—Producto 
ana»), 2.000 pesetas.

Artículos: Oera en rama, manufactu
rada y espelmas.—Unidades, 1 kilo
gramo.—Precio medio, 4'00 pesetas.— 
Arb ir o, 0'20 id —Consumo calculado 
lurante el año,6.000.—Producto anual, 
1.200 peseras,

Artículos: Nieve o h’elo. — Unidades, 
100 kilogramos. Precio medio, 25'00 
pesetas.—Arbitrio, l'UO id. — Consumo 
calculado durante al año, 2,000.—Pro 
ducto anual, 20 pesetas,

Tota*, 14,542 pesetas,
G úrdala 14 de Diciembre de 1922. 

— Ei Alcaide Presidente, Ju-n Simó 
Oivar. —P A. del Ayuntamiento, — Ei 
Secretario, Sebastián Febrer,

Núm. 2763
AUDIENCIA TERRITORIAL

DB PALMA
Relación de las causas archivadas 

desde hace más de treinta años que 
han sido declaradas inútiles por la Jun
ta de expurgo de est* Audiencia en su 
reunión de21 de Noviembre último, que 
se publica en el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia a fin de que loa interesados o 
sus herederos puedan reclamar ante la 
Sala de Gibierno dentro del término de 
quince días,

Delitos»—Procesados,—Perjudicados
6809, Delito de contrabando, proce

sada María Frasquet,

6810, Delílo de id., procesado Pe 1 
dro Jo-é Comas.

63II. Delito de id., procesados An
tonio Mas, Mateo Masot, Jaime Térras- 
b b , Jaime Porsell, Sebastián Barnart (a) 
Pusa, Bartolomé Morey. (a) Etporlari, 
Juan Juaneda, (a) General, M guel 
Bernat, (a) Barangué y Luis Abraham.

6812. Delito de id., procesada Ca
talina Estrafiy.

6813. Delito de estafa, procesado 
José M.* Perez.

6814. Delito de contrabando, proce
sado Antonio Roca Pujol,

6815. Delito de id,
6816. Delito de Id., procesados Ra

món Alvarez y Antonio Cantallops,
6817. Delito de id,, procesadas 

Francisca Boscb y Benita Rosselló.
6818, Delito de id., procesado Ma

nuel García.
6819. Delito de id,, procesado Lo

renzo Rosselló.
6820, Delito de abusos de funciones, 

procesado Francisco Fernandez,
6821. Delito de contrabando, pro

cesado Melchor Sampol.
6822, Dílito de id., procesada Cía 

ra Expósuo.
6823 Delito de Id., procesado Fran

cisco LUnás v Miguel fisgases.
6824, Delito de id,, procesado Juan 

Juan.
6825, Delito de id., procesado Fran

cisco Marturell y Francisco Barceló.
6826. Delito de id., procesados Pe

dro Juan y Francisco Vicens,
68¿.8 Delno de id,, procesado Lo 

renzo ColL
6828. Delito de id,, procesado Bar- 

olomé Fiol.
6829. Delito de id,, procesados Mi

guel Vidal y Bario-orné Vicens
Palm» 21 de D ciembre de 1922 — 

Jame Sorra, Secretario —V.° B.° —El 
Presidente de la Juma, Pando,

Núm. 2804
Don Baltasar Marqués r Fiol, Secretario 

del Juagado mun.cipal del distrito de ln 
Catedral de la ciudad de Palma,
Por el presente edicto hago saber; 

Que en el juicio verbal se sigue por an
te este Juzgado municipal, a ínstaucii 
de D. Germán Ballester en nombre 
D. Jaime Ripoll Alorda, contra Dolorei 
Gabot y Pons de ignorado paradero, et 
reclamación de cantidad, queda acor
dado celebrar el juicio el día diez del 
próximo Enero a las doce, mandando 
citar a las partes, previniéndoles qm 
deberán comparecer provistos de ¡u 
pruebas de que intenten valerse,

Y para que sirva de notificación y ci
tación a Dolores G*bot y Pons, ausento 
y de Ignorado paradero expido el pre
sente en Palma a veinte y nueve de Di
ciembre de mil nuevecíentos veinte j 
dos. - Gabriel Bullan. —Baltasar Mar
qués.

Núm, 1
COLEGIO 03 CORREDORES 

de Comercio de Palma de Mallorca 
Ed ic t o , — De acuerdo con lo dispues 

lo por ios Reglamemos v-gences, se ha
ce público que la relación de Oorredo 
res ae Comercio actualmente en ejerci
cio en esta plaza, con loa cargos que de 
sempeñan es como sigue:
D. Jobé Ollver Muntaner, Sindico Pre

sidente.
D. Eugenio Pomar Ooríés, primer Ad

junto.
D. José Forteza Fuster, 2.° Adjunto y 

Secretario.
D. Pablo Valls Pomar, Suplente,
D. Vicente Surada Sbert,
D. Jaime Luis Pou Moragues,

Palma de Mallorca 2 Enero de 1923, 
— Ei secretario, José Forteza Fus er - 
V.° B.°—Ei Sindico Presiden e, José 
Odver.
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DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE ARIA

CUENTA del primer trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja —Pe«»tM—, 
Ex.Síeacia en fin deí trimestre anterior, .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , bb8U uu

CABQO. . . . • 16089'93
Data pagos verificados en igual trimestre, 4571*76

Existencia para el trimestre que sigue, 

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

CUENTA del primer trimestre de 1922-23

Saldo Operacionca 1OTAL 
iNmoo-aní del trimeitre en cite ae .aiiNGREBUb anterior trimestre  operaciones

Propios. . . . ।
Montes. . • • •
Impuestos. । * •
Bdueticdnc.a , • •
Instrucción pública .
Corrección pública •
Extraordinarios . •
KddUiias , . - •
Be. pura cub, el déficit. 
Rom agros. . - •

Caigo ppsetas •

pa g o s
GadiOs del Ayunt.® . 
Policía de Seguridad , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción publica, , 
Beneficencia . • •
Ooras públicas. . .
Corrección pública .
Mom.es, , • • •
Cargas. . • • '
Ob. de nueva construc, 
Imprevistos. . • •
Besu tas.........................

Data pesetas . .

»
»
»
»
»
1

8509*93
i
•

*
»

1580400 
»
»
»

800*00
»

4200 00 
»

»
1580*00

»
»
*

800*00 
85U9-93 
42UU*UU

8509 93 6Ó8U UU lo<.bb‘yd

» 
o 
> 
• 
» 
» 
» 
> 
» 
»
» 
>

105‘50 
»
»
»
» 
»
>
»

4146-26

20'00 
»

105*50 
>
»
»
»
> 
»
i

4446'26
»

20‘OU 
»

» 4u71 76 45< 1 76

En Ar.í » 13 de M-o de 1922.-Ei Depo.k», 1Q, 
A M a M.míaner.—El Secretario Contador, Baí»e 1 
M.-v“ A‘6*we’ Ju*u 0“elUs' *

INGRESOS
Seldo 

leí trlmertre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre
TOTAL 
de las 

opei adanes

Propios, , . . , > » 8

Montes. , , , , » 8 8

impuestos. . , • 608*68 608'63
Beneficencia . , > »
Instrucción pública , » 8 8

Corrección pública , » > 8

Extraordinarios , , a » 8

Resultas, . , , » 8 8

Kc. para cub. el déficit, » 1166'74 1166 74
Reintegros, . , » 8 8

Cargo pesetas. . > 1745 42 1775*42

PAGOS
Gastes del Ayunt.0 . 8 3130'68 3130*68
Policía de Seguridad. . 8 375*00 375 00
Poiicia urbana y rural. » 8'20'28 820'28
Instrucción pública, , 8 430'00 430'00
Beneticiencia . . , 8 549'00 549'00
Obras publicas. . , 8 374*64 374*64
Gorreción publica. , » 8 8

Montes........................... • 8 »

Cargas, . . . , a 902'38 90238
Ob, de nueva construc, 8 8 8

imprevistos . . , » 332*66 332*66
Resueltas , , , , • » >

Data pesetas, , • 6914 64 6914 64

Eu San Luía a 22 de Julio de 1922.- El Depositario,
jorge 8 n.es. —El Secretario-Contador, Pedro Tremol.
^.Vi0 B.e—El Alcaide, Manuel Santa María.

Primera parte.—Cuenta de Caja Peseta*

Existencia en fin del trimestre anterior, , 11182 17
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , 1775*42

Oa r g o , . . . . 12957*59
Data pagos verificados en igual trimestre, 6914*64

Existencia para el trimestre que sigue. . 6042'95
=sa

Segunda parte, —Cuenta por Conceptos

DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE SAN LUIS DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE An DRAHX

CUENTA del primer trimestre de 1922-23
a 
a

Primera parte.--Cuenta de Caja „ PsS*tAS_ el 
a

Existencia en fin del trimestre anterior, , 767584
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , 6447'^ co

8r
Ca r g o , ■ a 14123'681

Data pagos verificados en igual trimestre. 12384*34 loe
va

Existencia para el trimestre que sigue. , 1739-2Í en
lo

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos tr— fa
deSaldo Operación»» TAOTL

INGRESOS en este 
trimestre

de lai 
upeMCloeri

PiuplOS. , , . i 8 » 1
Montes, . , . . » 8 3

Impuestos, , . . 8 6190-85 6190*86
Beneficencia . . , » 8 8

Instrucción pública. , 8 > » lo
Corrección pública . » > 8 «E
Extraordinarios . . 8 • 8 Pi
Resultas . . . . 8 »

7675'81 de
Re, para cub. el déficit. 8 7675*84 ti
Reintegros, . . . 8 256 89 256^ di

Cargo pesetas . » 14123'58 14123^ tu

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . » 2079*27 2O79427

339'0/
3566*^

01 
lo

Policía de Seguridad . 8 339'07 lo b
Policía urbana y rural, 8 3656-39 ti

leInstrucción pública. , » » »

Beneficencia , , . 8 » >

Obras públicas. . , 8 1926 91 1926'91
Corrección pública . » » 8
Montes. , . , . 8 »
Cargas........................... 8 3733'09 3733^
Ob. de nueva construc. » »
Imprevistos. . . . » 749'61 e
Resultas , . . , 8 » 8^, P

Data pesetas. , 8 12384 34 1238431 r
1

En Andraitx a 30 de Jumo de 1922. - E¡ JepoSÍ1** r
rio. Gabriel Terrades. —El Secret ario-Contador, J* P
me Porcel.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Riera, (
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